
 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B1.17 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.245  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

4 PORTATILES HP VICTUS 16-d0054ns INTEL CORE i5-11 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 26/05/2022 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de 4 PORTATILES HP VICTUS 16-d0054ns INTEL CORE i5-11 para el correcto 

funcionamiento del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: PC COMPONENTES Y MULTIMEDIA SLU 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2619,52 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: PC COMPONENTES Y MULTIMEDIA SLU 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2619,52 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3169,62 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de mayo de 2022 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B1.18 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.246  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

MICROONDAS TAURUS 970.933 READY, FRIGORIFICO JOCEL JF109, BATIDORA JATA BT1050, DESTRUCTORA FELLOWES y 

ALTAVOCES Y TECLADO 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 19/10/2022 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de MICROONDAS TAURUS 970.933 READY, FRIGORIFICO JOCEL JF109, BATIDORA JATA 

BT1050, DESTRUCTORA FELLOWES y ALTAVOCES Y TECLADO para el correcto funcionamiento del FabLab y los servicios 

prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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I-CTR02 
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Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MEDIA MARKT VALLADOLID 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 463,54 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MEDIA MARKT VALLADOLID 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 463,54 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 560,88 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 18 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.284 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229201.247  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Compact CagePlate_TTN223760,Mini-Series Metric 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 02/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Compact CagePlate_TTN223760,Mini-Series Metric para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: THORLABS GMBH 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 233,36 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: THORLABS GMBH 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 233,36 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 282,37 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 12 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.285 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.248  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Associate Member-Cat. A - BIC Membership fee 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Associate Member-Cat. A - BIC Membership fee 2023 para para la consecución de 

objetivos generales en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: BIOBASED INDUSTRIES CONSORTIUM 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: BIOBASED INDUSTRIES CONSORTIUM 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 28 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.286 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.249  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Water Europe Membership fee 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 08/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Water Europe Membership fee 2023 para para la consecución de objetivos generales 

en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: WATER EUROPE 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 3725 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: WATER EUROPE 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 3725 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3725 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 28 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.287 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228491.250  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Primers - Bases,  Primers - Modificações 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 08/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Primers - Bases,  Primers - Modificações para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: STAB VIDA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 41,25 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: STAB VIDA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 41,25 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 49,91 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 22 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.288 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.251  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Apoyo a la presentación de propuesta 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 06/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Apoyo a la presentación de propuesta para para la asistencia técnica en la redacción 

y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FONDPRIV FINNOVAREGIO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FONDPRIV FINNOVAREGIO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1815 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.291 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.252  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Presentación propuesta_\"TT NetFor\" al Programa Hor 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 03/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Presentación propuesta_\"TT NetFor\" al Programa Hor para para la asistencia 

técnica en la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SATURNTECH, UNIPESSOAL LDA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2850 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SATURNTECH, UNIPESSOAL LDA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2850 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3448,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 19 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.292 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.253  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Presentación propuesta_\"SiLVERhomes\" al Programa H 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 03/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Presentación propuesta_\"SiLVERhomes\" al Programa H para para la asistencia 

técnica en la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SATURNTECH, UNIPESSOAL LDA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2850 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SATURNTECH, UNIPESSOAL LDA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2850 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3448,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 19 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.293 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.254  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Presentación propuesta_\"GRABONIT\" al Programa Hori 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 03/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Presentación propuesta_\"GRABONIT\" al Programa Hori para para la asistencia 

técnica en la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SATURNTECH, UNIPESSOAL LDA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2850 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SATURNTECH, UNIPESSOAL LDA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2850 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3448,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 19 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.294 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.255  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Preparation of a proposal titled Towards Sustainab 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 17/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Preparation of a proposal titled Towards Sustainab para para la asistencia técnica en 

la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HERITAGE COLLECTION LIMITED 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1053,1 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HERITAGE COLLECTION LIMITED 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1053,1 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1053,1 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 24 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.295 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/222471.256  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

SCAPE ROOM HIBRIDO-GAMIFICACION PARA SENSIBILIZ 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/01/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de SCAPE ROOM HIBRIDO-GAMIFICACION PARA SENSIBILIZ para la correcta ejecución 

de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CEASE SL   BEEP SEGOVIA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 826,45 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CEASE SL   BEEP SEGOVIA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 826,45 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de noviembre de 2022 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.296 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.257  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Modulo1 Electricidad (Kits 1,2,3) Medulo 2 Mecanic 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 10/11/2022 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Modulo1 Electricidad (Kits 1,2,3) Medulo 2 Mecanic para el correcto funcionamiento 

del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: WOWPLAY SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 198,6 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: WOWPLAY SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 198,6 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 240,31 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 3 de noviembre de 2022 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.297 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.258  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Alcohol IPA, Filtro Resina, Resina Flxible... 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 01/12/2022 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Alcohol IPA, Filtro Resina, Resina Flxible... para el correcto funcionamiento del FabLab 

y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: DATIVIC SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1349 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: DATIVIC SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1349 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1632,29 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 6 de diciembre de 2022 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.298 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.259  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Clear Resin Cartridge 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 27/10/2022 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Clear Resin Cartridge para el correcto funcionamiento del FabLab y los servicios 

prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SOLUCIONES SICNOVA SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 540 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SOLUCIONES SICNOVA SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 540 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 653,4 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de octubre de 2022 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.300 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.260  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Servicios del Clúster Oftalmología Año 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/01/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Servicios del Clúster Oftalmología Año 2023 para para la consecución de objetivos 

generales en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ASOC. CLUSTER OFTALMOLOGIA Y CC VISION 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ASOC. CLUSTER OFTALMOLOGIA Y CC VISION 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 605 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.301 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.261  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

4º EJE ROTATORIOS PLATO 1000 MM, Desplazamiento 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 07/07/2022 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de 4º EJE ROTATORIOS PLATO 1000 MM, Desplazamiento para el correcto 

funcionamiento del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SUCARMO S.L. 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2200 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SUCARMO S.L. 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2200 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2662 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 23 de noviembre de 2022 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.302 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224351.262  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libros 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libros para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 78,46 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 78,46 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 81,6 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 27 de diciembre de 2022 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.303 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.263  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Cuota Vitartis 2022 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Cuota Vitartis 2022 para para la consecución de objetivos generales en terminos de 

transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ASOCIACION DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA C 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1089 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ASOCIACION DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA C 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1089 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1089 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 24 de octubre de 2022 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.304 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.264  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

ASESORÍA Y APOYO TÉCNICO EN LA ELABORACIÓN DE LA P 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de ASESORÍA Y APOYO TÉCNICO EN LA ELABORACIÓN DE LA P para para la asistencia 

técnica en la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: JOSE CARLOS PEREZ EDROSA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: JOSE CARLOS PEREZ EDROSA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1815 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 17 de octubre de 2022 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.306 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.265  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Patente Nacional 202230917 por Dispositivo de ilu 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Patente Nacional 202230917 por Dispositivo de ilu para para la gestión y tramitación 

de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 868,05 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 868,05 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 978,87 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 18 de octubre de 2022 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.307 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.266  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Pago 4ª anualidad 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Pago 4ª anualidad para para la gestión y tramitación de patentes o otras formas de 

registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 43,77 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 43,77 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 50,49 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 6 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.308 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.267  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

GRUPOS DE TRABAJO, JORNADAS DIFUSIÓN Y TALLERES. 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de GRUPOS DE TRABAJO, JORNADAS DIFUSIÓN Y TALLERES. para para la consecución de 

objetivos generales en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLUSTER DE BIENES DE EQUIPO DE 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLUSTER DE BIENES DE EQUIPO DE 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1815 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 24 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.309 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224351.268  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libros 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libros para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 70,2 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 70,2 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 73,01 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 14 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.310 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/222011.269  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Análisis de mosto completo 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 28/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Análisis de mosto completo para la correcta ejecución de un proyecto concedido en 

convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 311,04 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 311,04 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 376,36 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 2 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.311 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/222011.270  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Botella vidrio Vino 750 ml canela 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 28/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Botella vidrio Vino 750 ml canela para la correcta ejecución de un proyecto concedido 

en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FITOPAL SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 92,98 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FITOPAL SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 92,98 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 112,51 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 6 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.312 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.271  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Patente 201930142(3) 50%4ªanualidad-Procedimiento 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 28/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Patente 201930142(3) 50%4ªanualidad-Procedimiento para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LEHMANN & FERNANDEZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 39,26 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LEHMANN & FERNANDEZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 39,26 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 45,04 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 4 de abril de 2022 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.313 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224871.272  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Análisis de conectividad térmica de mat.asislantes 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Análisis de conectividad térmica de mat.asislantes para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 202,48 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 202,48 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 245 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 17 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.314 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228491.273  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Almidón maiz, Kit extracción, placa petri, colagen 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Almidón maiz, Kit extracción, placa petri, colagen para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: QUIMILID SL MATERIAL DE LABORATORIO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1800 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: QUIMILID SL MATERIAL DE LABORATORIO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1800 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2178 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 3 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.316 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.274  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Patente Nacional Nº 202231124 (8) Sistema tto agua 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Patente Nacional Nº 202231124 (8) Sistema tto agua para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2255,35 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2255,35 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2657,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 24 de diciembre de 2022 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.319 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.275  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Utilidad Nacional Nº202231210 \"Sistema de climatiz 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Utilidad Nacional Nº202231210 \"Sistema de climatiz para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 110 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 110 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 133,1 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.320 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/225861.276  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Gel de sílice, embudo dencant., bola kjeldahl, mat 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Gel de sílice, embudo dencant., bola kjeldahl, mat para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SCHARLAB SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 740,41 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SCHARLAB SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 740,41 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 895,9 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.321 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.277  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Materiales para prototipado Fablab 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 23/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Materiales para prototipado Fablab para el correcto funcionamiento del FabLab y los 

servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ALVAROMAN REGALOS PUBLICITARIOS S.L. 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2252 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ALVAROMAN REGALOS PUBLICITARIOS S.L. 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2252 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2724,92 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 2 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.322 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.278  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Mod Utilidad Nal.Nº 202231491 \"Dispositivo monitor 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Mod Utilidad Nal.Nº 202231491 \"Dispositivo monitor para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 168,24 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 168,24 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 199,74 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 31 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.323 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.279  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-21-007 Monitorización COVID.202330073 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-21-007 Monitorización COVID.202330073 para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 374,46 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 374,46 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 452,16 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 11 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.324 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.280  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PCT/EP2022/057048 ATTORNEY\"S FEES 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PCT/EP2022/057048 ATTORNEY\"S FEES para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HOFFMANN EITLE S.L.U. 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 341 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HOFFMANN EITLE S.L.U. 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 341 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 412,61 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 31 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.325 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.281  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-23-001 Asunto: Mesa simulación incendios 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-23-001 Asunto: Mesa simulación incendios para para la gestión y tramitación 

de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 151,25 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 12 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.326 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.282  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-23-002 Asunto: Lámpara moduladora 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-23-002 Asunto: Lámpara moduladora para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 200 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 200 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 242 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 23 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.327 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.283  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-23-003 Asunto: Control aprendizaje 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-23-003 Asunto: Control aprendizaje para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 151,25 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 23 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.328 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.284  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-23-005 Asunto: Envase maceta 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-23-005 Asunto: Envase maceta para para la gestión y tramitación de patentes o 

otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 151,25 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 2 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.329 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.285  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-23-004 Asunto: Globos aligerantes 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-23-004 Asunto: Globos aligerantes para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 250 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 250 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 302,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.330 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.286  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-23-006 Asunto: Trampa insectos 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-23-006 Asunto: Trampa insectos para para la gestión y tramitación de patentes 

o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 151,25 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.331 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.287  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-22-016 Asunto: Globos aligerantes 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-22-016 Asunto: Globos aligerantes para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 150 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 150 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 181,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 9 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.332 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.288  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-22-018 Asunto: Monitorización COVID 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-22-018 Asunto: Monitorización COVID para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 200 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 200 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 242 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 11 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.333 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.289  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PIZARRA CONFERENCIAS C/RUEDAS 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PIZARRA CONFERENCIAS C/RUEDAS para para la consecución de objetivos generales 

en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: PAPELERIA DE LA OFICINA SL(ADVENDI) 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 171,23 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: PAPELERIA DE LA OFICINA SL(ADVENDI) 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 171,23 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 207,19 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 18 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.339 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.290  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Dichloromethane, Acetone 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Dichloromethane, Acetone para la correcta ejecución de un proyecto concedido en 

convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 263,81 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 263,81 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 319,21 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.340 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.291  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Magnesium sulfate, extra pure 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Magnesium sulfate, extra pure para la correcta ejecución de un proyecto concedido 

en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 47,92 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 47,92 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 57,98 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 9 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.341 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.292  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Triphenylphosphine 99%, 500ML Phosphomolybdic acid 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Triphenylphosphine 99%, 500ML Phosphomolybdic acid para la correcta ejecución 

de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 106,65 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 106,65 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 129,05 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 10 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.342 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.293  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ethyl acetate, extra pure 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ethyl acetate, extra pure para la correcta ejecución de un proyecto concedido en 

convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 191,66 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 191,66 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 231,91 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 14 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.343 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.294  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PIPETA PASTEUR VIDRIO 230MM, PAPEL PARAFILM, JERIN 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PIPETA PASTEUR VIDRIO 230MM, PAPEL PARAFILM, JERIN para la correcta ejecución 

de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: PROSISALAB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 153,65 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: PROSISALAB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 153,65 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 185,92 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 24 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.344 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224351.295  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libros 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libros para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 109,35 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 109,35 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 113,72 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 10 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.345 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224351.296  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libros 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libros para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 56,45 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 56,45 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 58,71 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 23 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.346 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229101.297  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Machine Vision Bandpass filter,Linear Polarizer fi 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Machine Vision Bandpass filter,Linear Polarizer fi para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: IBEROPTICS SISTEMAS OPTICOS SLU 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 917 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: IBEROPTICS SISTEMAS OPTICOS SLU 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 917 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1109,57 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 3 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.347 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224351.298  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libros 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libros para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 92,38 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 92,38 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 96,08 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 18 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.348 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.299  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

COLUMNA CROM D.E. 15X300MM 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de COLUMNA CROM D.E. 15X300MM para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 82,61 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 82,61 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 99,96 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 24 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.349 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.300  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Cuota Anual 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Cuota Anual 2023 para para la consecución de objetivos generales en terminos de 

transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLUSTER SOLUCIONES INNOVADORAS PARA LA V 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLUSTER SOLUCIONES INNOVADORAS PARA LA V 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 8 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.350 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/222011.301  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

TUBO CENTRIFUGA, TARTARICO, PROBETA GRADUADA, GUAN 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de TUBO CENTRIFUGA, TARTARICO, PROBETA GRADUADA, GUAN para la correcta 

ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: QUIMILID SL MATERIAL DE LABORATORIO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 998 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: QUIMILID SL MATERIAL DE LABORATORIO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 998 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1207,58 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.352 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.302  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

IMPRESION DE LETRAS CORPOREAS BLANCAS/AZULES 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de IMPRESION DE LETRAS CORPOREAS BLANCAS/AZULES para para la consecución de 

objetivos generales en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MATA DIGITAL SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 278 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MATA DIGITAL SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 278 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 336,38 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 24 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.353 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.303  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Patente 201731332_Univ.Públicas 6ªanualidad 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Patente 201731332_Univ.Públicas 6ªanualidad para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: PONS CONSULTORES PROPIEDAD INDUSTRIAL SA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 93,21 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: PONS CONSULTORES PROPIEDAD INDUSTRIAL SA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 93,21 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 105,81 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 8 de diciembre de 2022 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.354 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.304  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Solicitud IEPR PCT/ES2021/070707UVa e ITACYL 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Solicitud IEPR PCT/ES2021/070707UVa e ITACYL para para la gestión y tramitación 

de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: PONS CONSULTORES PROPIEDAD INDUSTRIAL SA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1779,5 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: PONS CONSULTORES PROPIEDAD INDUSTRIAL SA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1779,5 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1940,47 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 28 de septiembre de 2022 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.355 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.305  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

5ª Anualidad Patente Nac.201930142 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de 5ª Anualidad Patente Nac.201930142 para para la gestión y tramitación de patentes 

o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LEHMANN & FERNANDEZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 57,5 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LEHMANN & FERNANDEZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 57,5 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 64,85 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.356 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.306  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Patente de Invención Nº202130669 \"Cámara hueca fle 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/03/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Patente de Invención Nº202130669 \"Cámara hueca fle para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 318,48 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 318,48 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 349,88 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 23 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.357 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.307  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Inscripcion Horizon Europe-(Johana-Lola) 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 13/04/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Inscripcion Horizon Europe-(Johana-Lola) para para la consecución de objetivos 

generales en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: REDTRANSFER ASOCIACION DE PROFESIONALES 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 950 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: REDTRANSFER ASOCIACION DE PROFESIONALES 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 950 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1149,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 23 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.358 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229101.308  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Alquiler CANON R3+RF100/2.8L MACRO IS USM + FLASH 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Alquiler CANON R3+RF100/2.8L MACRO IS USM + FLASH para la correcta ejecución 

de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FOTO CASANOVA SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1342,15 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FOTO CASANOVA SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1342,15 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1624 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 9 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.359 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.309  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Asesoramiento convocatoria del programa Interreg 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Asesoramiento convocatoria del programa Interreg para para la asistencia técnica en 

la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ROBERTO GRAÑA ESCALANTE 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ROBERTO GRAÑA ESCALANTE 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1815 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 


